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Señores  
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.             S.        D. 
 
PROCESO:                    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES:          MARÍA RUBIELA GRIJALBA Y OTROS. 
DEMANDADOS:            HÉCTOR FABIO MORA RIVERA Y OTROS. 
RADICACIÓN:               760013103003-2022-00250-00 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, e
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape –
Oficina 212, en mi calidad de apoderado general de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A., de conformidad con poder adjunto, de manera respetuosa y encontrándome
dentro del término legal, manifiesto que procedo, en primer lugar, a CONTESTAR LA DEMANDA
formulada por la señora MARÍA RUBIELA GRIJALBA Y OTROS; y, en segundo lugar, a
CONTESTAR LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA formulados por HÉCTOR FABIO MORA
RIVERA, GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACIÓN y
BANCOLOMBIA S.A. a mi prohijada, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones
de la demanda y de los llamamientos en garantía, de acuerdo con los fundamentos fácticos y
jurídicos que se esgrimen dentro del documento adjunto. 

Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. 19.395.114 de Bogotá.  
T.P. 39.116 el C.S. de la Jra. 
VCV


